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Solicitud de Información Ley 20.285

SANTIAGO, 18 MAR 2020

DE : SUBS ECRETARIO DEL INTERIOR

A : ERIC PATRICIO DiAZ MELLA

Con fecha 23 de diciembre de 2019, se ha recibido la solicitud de acceso

a la información N° ABoon0001270 , en la que se expone lo siguiente:

"Solicito el informe entregado por el Ministerio del Interior al Fiscal

Nacional que contiene, según dichos del Ministro Gonzalo Blumel, "información

extraordinariamente sofisticada a partir de análisis con tecnologías de big data, con

tecnologías de la información¿, y al cual tuvo acceso el medio periodístico La

Tercera.Observac iones : Adjunto captura de pantalla de la nota publicada por La Tercera,

cuyo link dejo también a disposición: https:l/www./atercera.com/ía-tercera

domingo/noticia/big-data-del-gobierno-Ios-detalles-del-informe-estallido-social-entrego-Ia

fiscalia/9479671'

Al respecto, cabe advertir que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso

segundo, del artícu lo 10, de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, éste

último comprende el derecho a acceder a las informaciones conte nidas en actos,

resoluciones , actas , expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda información

elaborada con presup uesto público, cualquiera sea su formato o soporte.
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En tal contexto, corresponde puntualizar que el informe solicitado no fue

encargado ni realizado por el Gobierno de Chile y no fue financiado con recursos públicos.

Por el contrario, el Informe fue puesto a disposición de la Agencia Nacional de

Inteligencia por parte de un tercero.

Luego, es oportuno precisar que el artículo 21 N' 5 de la Ley de

Transparencia , dispone que son secretos o reservados los documentos que una ley de

quorum calificado haya declarado con esa calidad de acuerdo al articulo 8 de la

Constitución Politica de la República.

En ese sentido, la Ley N' 19.974, sobre el Sistema de Inteligencia del

Estado y que crea la Agencia Nacional de Inteligencia, contiene la obligación de guardar

secreto respecto de los antecedentes que obran en poder de los organismos de

Inteligencia.

Concretamente , su Titulo VII, "De la Obligación de Guardar Secreto",

dispone que "se considerarán secretos y de circulación restringida, para todos los efectos

legales, los antecedentes , informaciones y registros que obren en poder de los

organismos que conforman el Sistema o de su personal, cualquiera que sea su cargo o la

naturaleza de su vinculación juridica con éstos. Asimismo, tendrán dicho carácter aquellos

otros antecedentes de que el personal de tales organismos tome conocimiento en el

desempeño de sus funciones o con ocasión de éstas".

Asi entonces, en la situación de la especie se configura la causal de

reserva del articulo 21 N' 5 de la Ley de Transparencia , de acuerdo con el cual son

secretos o reservados los documentos que una ley de quorum calificado haya declarado

con esa calidad, de conformidad con el articulo 8' de la Constitución Politica de la

República.

A mayor abundamiento, el Consejo para la Transparencia ha concluido

que las actividades de inteligencia y la seguridad de la Nación son bienes jurídicos

protegidos por la Ley N' 19.974 Y la publicidad de la información solicitada afectaría el

debido cumplimiento de las funciones del Sistema de Inteligencia pues vulneraria la

obligación de reserva que impone el citado artículo 38 y podría afectar eventuales

acciones de inteligencia relacionadas con la información requerida (Rol C106-2019 , de 4

de julio de 2019).

Finalmente, en cumplimiento de la Instrucción General N' 10, informo

que usted puede interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante

el Consejo para la Transparencia, dentro de un plazo de 15 dias hábiles contado

desde la notificación del presente oficio.



INCORPÓRESE el presente oficio al fndice del artículo 23, de la Ley N° 20.285, una vez

que se encuentre firme.

Saluda atentamente a usted.

ItH-flRANCISCO GA LI BASILI

R O DE IN ERIOR V

JCI
OISTR IBUC IÓN :
1) Eric Patricio Díaz Mella I ericdiazmell@gm ail.com
2) Gabinete Subsecretario del Inter ior
3) Oficina de Partes
4) Archivo
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